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INFORME DE LA COMISARIA 

A la Junta General de Accionistas de LA COMPAÑÍA INDUSTRIA ECUATORIANA 
DE CARROCERIAS S.A.  HWJECARROC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento a mis fondones de Comisaria de LA COMPAÑÍA INDUSTTtiA 
ECUATORIANA DE CARROCERIAS S.A.  INDECARROC He acatado t o dispuesto en 
e!  Art.321 de la Ley de Compañías y R^ l am^ t o que establece ios requisitos mínimos 
que debe cor^^^er eí informe de los regi«^fos de t ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Compela,  según Resofuciófv 
No.92.1.4.3.0014 puWicacto en el  Rast r o Oficial No.44 del 13 de Octubre de 1992,  
correspondiente al ej ercido económico terminado al 31 de Diciembre del 2014.  

Responsabilidad del Comisario.  

Mi responsabíiidad expresar una opinión sobre los erados f inanderos de la compañía,  
basada en ta revistón efectuada y.  sot ro el cumplimiento por parte de la administración,  
de las normas legales,  estatutarias y r^lamentarías,  así como de las resoluciones de la 
j unta ge n ^ l de accionistas y de las recorr^ndadones y autorizadones del directorio.  
Para este proposito,  he oWenido de los administradores,  informadón de las 
operaciones,  regist ros contabtes y documentación sustentadora de las t ransacciones 
revisadas sob^ bases select ivas.  Adtdonalmwte,  he revisado el estado de situación 
f inandera al  31 de diciembre del 2014 y los correspondientes estados d ^ resultado 
integral,  de cambk)s en el  patrimonio y de f iuj os de efect ivo por el afío terminsKío en esa 
t edia,  así como los libros sociales de la compañía y,  ent re ellos,  las actas de Juntas de 
Acdonis^s y Directorio.  Considero que los resultados de la revirón proveen bases 
apropiadas parazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA expresar  mi qsiníón.  

1.  En mi opinión,  los estados f inanderos mendonados,  presentan razonablemente,  
en todos los aspectos materiales,  la si t usK^ fínandera de LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA ECUATORIANA DE CARROCERIAS S.A.  INDECARROC al  31 de 
diciembre ctel 2014 y el  resultado de sus operaciones por ei año terminado en 
^ a f isdía de act i ni o con Normas mtamadonates de rnfbrtnadón Fi rmnúérs.  

2.  El  control  interno en t e^ a los resultados de la revisión efectuada,  considero que 
la admir^stradón de la compañía ha determinado adecuados proc^míent os de 
control  interno,  lo cual contribuye a gest ionar informadón f inandera confiable y 
promueve ei manejo f inandero y administrat ivo ef idente de sus recursos.  

3.  Las Cííras presentadas en los Estados FineHidefos,  son iguates a t e cW Ltfofo 
Mayor y üt^-c^ Auxiliares de cor^abilidad general aceptados,  cum| :Hiendo también 
con tas normas intemadonales de información f inandera 

4.  He dado cumplimiento a la disposidón del Art .231 de la Ley de Ccmpañías 
prindpaimente en la revisión de tos Balances cte Comprobadón n^ensuates,  
control  íntertuD y litaos de contabilidad.  

La compañía no pr^entó situaciones fuera de lo común durante el  ej erddo que 
hubiera hecho necesario convocatoria a Juntas Genarales Extraordinarias de 
Accionistas.  

COMISARIA 


